
Vence  el  plazo  para
registrarse como aspirante a
becas de excelencia académica

IMAGEN: Archivo

La Paz, Baja California Sur (BCS). Este lunes vence el periodo
de registro de aspirantes al Reconocimiento a la Excelencia
Académica Deportiva 2020, que otorga el Gobierno del Estado a
través del Instituto Sudcaliforniano del Deporte (Insude) y
que hasta ahora cuenta con 8 aspirantes para ser evaluados por
la comisión de becas y reconocimientos para determinar quienes
habrán de recibir el estímulo el próximo 20 de noviembre,
informó el propio Insude.

Daniel Alejandro Cruz Romero de kárate y Valentina Mariscal
Ramadu de levantamiento de pesas en nivel secundaria, junto
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con Valeria Nicole Velázquez Romero de kárate de bachillerato,
son las novedades en los registros que obran en poder del
INSUDE, para ser entregados posteriormente a los integrantes
de la comisión para su dictaminación.

En días anteriores se habían recibido los expedientes que
contienen los antecedentes deportivos y académicos de Nabyenka
Valentina García Bareño Domínguez de ciclismo en la categoría
de secundaria, Grecia Adriana González Talamantes de tiro con
arco, Jesús Gilberto Domínguez Aguilar de natación en silla de
ruedas, Daniela Estrada Flores de natación artística y Ayleen
Maribel Ramírez Toledo de ajedrez, de nivel licenciatura.

De acuerdo a la convocatoria, es este lunes a las 14:00 horas
que  se  cumple  el  periodo  para  la  recepción  de  la
documentación, lo que significa que ha iniciado la cuenta
regresiva para que las asociaciones deportivas hagan llegar la
información de sus deportistas para que sean tomados en cuenta
en el análisis que definirá a los beneficiarios del apoyo
económico que se otorga por un periodo de un año.

En esa misma condición se encuentran los deportistas que ya
están dentro del padrón y que quieren refrendarlo por un año
más, los que deben presentar los documentos probatorios en el
ámbito académico, así como los resultados deportivos que hayan
tenido en el periodo que se califica.


